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/

LAS CONDES,

8, lena g) y demás pertinentes de la Ley de Bases sobre

de Suministros y Prestaciones de Servicios, que creó el Sistema /

portal denominado www.chilecompra.cl.

2. El Decreto Supremo N' 250 de 09 de Marzo de 2004, del Ministerio de Hacienda que

aprueba el Reglamento de la Ley N' 19.886, publicado en el Diario oficial del 24 de

Septiembre de 2004, artículo 10, numeral 7, lean 1) y demás pertinentes, que autor:iza a /

proceder mediante trato directo, debido a que costo de la licitación, desde el punto de

vista ñmanciero o de gestión de personas, resulta desproporcionado en relación al monto

de la contratación y ésta no supera las 100 Unidades Tributarias Mensuales.

3. El Decreto N'4, de fecha 5 de febrero de 2020, del Ministerio de Salud, publicado el 8 de

febrero de 2020, que declara Alerta SarÜtaJ.ia por Emergencia de Salud Pública de /

Importancia Internacional por brote del nuevo Coronavirus., el cual fue modi6lcado por el

Decreto N'6, de fecha 6 de marzo de 2020, publicado el 7 de marzo de 2020.

4. El Decreto N'104, de fecha 18 de marzo de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad

Pública, que declara Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por calamidad

pública, en el territorio de Chile.

/

Resolución Exento N'203 del Ministerio de Salud, de fecha 25 de marzo de 2020, que /'

medidas sanitarias por brote de Covid 19.dispone

Que, como consecuencia de la Declaración de Alerta Sanitaria por Emergencia de Salud

Púb[ica de [mportancia [nternaciona[ por brote de[ nuevo Coronavlrus, ]a Dec]aración de

Estado de Excepción Constitucion:.l de Catástrofe, por calamidad pública, en el territorio

de Chile y la Declaración de Pandemia realizada por la Oi-ganización Mundial de la Salud y

en vistas a precaver extemalidades negativas relacionadas con una eventual propagación

del COVID-2019 en la Región Metropolitana, surge la necesidad de adquirir 13.000 pares

de guantes de vinilo para ser utilizado por la Municipalidad de acuerdo con sus
necesidades.

/



OR PARA TODOSM

7. Que, de acuerdo al cálculo realizado, el costo de evaluación de ofertas en caso de lleva,se a

cabo un proceso de licitación para la contratación del sen,ido, ascendería a una suma/'

aproximada de $1.555.115.-;

8.
Lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Sección I' N' 2175 de 30 de mal-zo de 2020, y en

uso de las facultades que me con6leren los Art. 56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del

Interior de fecha 9 de mayo de 2006, publicada en el Diario Oficial de 26 de Julio de 2006,

que ñja el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

@ :l$ÑNSmKKANDo:

fecha 9 de abril de 2020, remitido por la empresa Comercial /'
8-5

N'4525 de fecha 9 de abril de 2020, de la Dirección de/

3. El Acta N'28 en que consta el Acuerdo N'279 de la Comisión Evaluadora y de Control ,/
de Gastos, de fecha 13 de abril de 2020.

4. El Certificado emitido por el Director de Compras Públicas, Logística y Gestión, de abl:il ,/

de 2020, que justiñíca la contá.citación directa en los téi:minos propuestos.
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Encargados de Licitación:

Profesional Düección de Compras
Públicas, Logística y Gestión.

Preparad(5n de las Bases,
Evaluación de ofertas          

Abogado de la Dirección de

Compras Públicas, Logística y
Gestión: Revisa las Bases,

Resoluciones

8     h  
Director de Compras Públicas,

Logística y Gestión: Revisa Bases,
Resoluciones, Cuadros de

Evaluación y Acta de Evaluación     20 $13.121 
Abogado Dirección Jurídica 4 ] 2n ql q 191  

Secretario Municipa] 3 l 2n qlq 191 
Abogado Düección de Control 4 ]     qrüv¿.i&v/l
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Auditor Dirección de Control         lr A vL . l .h v lr
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M EJ O R

DECRETO

1. AUTORIZASE, el trato o contratación directa, por la naturaleza de la negociación con la

empresa Comercial The Magic Limitada, Rut 77.037.678-5, representada por don José

Patricio Vásquez Sanchez, Rut N'1 , ambos donuciliados para estos efectos en

Avenida l<ennedy N'7900, oñlcina 301, comuna de Vitacura, Región Metropolitana, para la

adquisición de 13.000 pares de guantes de viíúlo para ser utilizado por la Municipalidad de

acuerdo con sus necesidades, lo anterior según cotización y Certificado señalados, /

documentos que forman parte integrante del presente Decreto, teniendo presente que el

costo de la licitación, desde el punto de vista ñmanciero o de gestión de personas, resulta

desproporcionado en relación al monto de la conüatación y ésta no supera las 100 UTM.

Que en virtud de lo señalado en la especie nos encontramos ante una contratación en la

que, por la naturaleza de la negociación y de acuerdo a lo establecido en el articulo lO,

numeral 7 letra 1) del citado reglamento de la Ley N' 19.886, se autoriza a proceder

mediante trato directo, debido a que el costo de la licitación, desde el punto de vista

6manciero o de gestión de personas, resulta desproporcionado en relación al monto de la

contratación y ésta no supera las 100 UTM..

/

2. CONTRATASE con la empresa Comercial The Magic Limitada, Rut 77.037.678-5,

precedentemente individuahzada, la adquisición de 13.000 pares de guantes de vinilo para /

ser utilizado por la Municipalidad de acuerdo con sus necesidades, por un monto total de

$1.853.306, IVA incluido.

El Valor del conUato con la empresa es por un total de $1.853.306, IVA incluido. Una vez

la totalidad de los bienes, con la recepción conforme, presentada la factura en la

de Partes de la Municipalidad en Avda. Apoquindo N' 3.400 Las Condes o factura

enviada a col-reo facturacion(@lascondes.cl, debidamente visado por el Director /

Públicas, Logística y Gestión se pagmá al proveedor mediante üansferencia

dentro de los 30 días corridos siguientes, debiendo la empresa indicar en la

la siguiente infomiación para la transferencia electrónica: Nombre del Banco. el

de cuenta corriente, nombre y rut del titular de (ficha cuenta bancaria.

8

ÑUÓ QU

4. La empresa hará entrega de los bienes en un plazo máximo de 5 días desde la emisión de la

respectivo orden de compra y publicada en el portal www.mercadopublico.cl, plazo que

podrá ser modificado de común acuerdo por las partes.

/

5. La vigencia del presente contrato será de l meses a contar de la emisión de compra /
respectiva en el portal www.mercadopublico.cl.



6. Cod-esponderá a la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión la super-visión del '/
presente conüato.

7. La Municipalidad verificará que la empresa se encuenue inscrito en el portal

www.mercadopublico.cl. y en caso de resultar legalmente pertinente, que reúna los ,'"

requisitos exigidos por la Ley en el artículo 66 y demás pertinentes del Decreto Supremo N'
250 de fecha 09 de marzo de 2004.

8. AUTORIZASE al Director de Compras Públicas, Logística y Gestión para que emita por

el portal Wnn::111C3;CaÉlíZj:2141zlice:d la Orden de Compra correspondiente a nombre de la /

empresa por la suma de $1.853.306, IVA incluido, bajo la modalidad de contratación

directa, por la naturaleza de la negociación.

9. Para todos los efectos legales derivados del presente Decreto, las partes ñíjan sus domicilios /

en la ciudad de Santiago y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de
lus ticia.

lO.PUBLIQUESE el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información de Compras

y Contrataciones públicas denominado portal www.mercadopublico.cl.dentro del plazo de
24 horas., a contar de su dictación.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

\

Dirección dc Compras Públicas, Logística y Gestión
Dirección de Control

l)epartamcnto de Finanzas

.Dirección de Administración y Finanzas

.Ofltcina de Partes




